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BOLETÍN OFICIA
DE |_ A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para MadridU
un 18o.|
Fuera de Mat I

tre, ico, y un año, 200.
x**-*-**s, semes

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres: Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

ción
US£ÍPR°fleS y V^Dta de <&******en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esauerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de es£Capital, directamente por medio de carta a la AdminS-tracion, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ministerio de la Gobernación vincial de Administración Local o, en sucaso, del Servicio de Inspección y Ase-soramiento, de las que recabarán las
aclaraciones que precisen.

Inspección y Asesoramjehto, dará cuen-
ta al Delegado de Haqienda de los pre-
supuestos pendientes de presentación, en
30 de noviembre, proponiendo a dicha
Autoridad el nombramiento dé comisio-
nados especiales para conseguir su re-
misión y las sanciones que proceda im-
poner, sin perjuicio de las que pudie-
ran aplicarse por esta Jefatura Superior.'

Si el día 1 de enero de 1958 no estu-
viere aprobado el nuevo presupuesto o
la prórroga del de 1957, regirá interi-
namente el de 1957, con exclusión de
todo gasto voluntario, durante los me-
ses que transcurran, hasta la aproba-
ción de! nuevo.

funcione o haya de establecerse, por ha-
llarse vacante la Jefatura de la SecciónProvincial de Administración Local, elServicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Loca-
les, consignarán un crédito global para
atender al pago de las dotaciones del
personal de todas clases adscrito o que
se adscriba a dichos servicios, gastos de
material y cuantos ocasione el funciona-
miento del mismo, con arreglo a las nor-
mas e instrucciones dictadas por esta Je-fatura Superior o las que dicte en lo
/sucesivo, bien con carácter general o
bien concretamente para cada caso.

CIRCULAR de la Jefatura Superior del
Servicio Nacional d'e Inspección y Ase-
soramiento, por la que se dictan nor-
mas sobre presupuestos de las Corpo-
raciones Locales.

I) Anteproyecto de presupuesto

ordinario
Los Interventores redactarán el ante-

proyecto de presupuesto ordinario para
1958, tomando como base los estudios
previos de las necesidades de los distin-
tos servicios. Cuando para proceder a lanivelación hubieran de introducir reduc-ciones atenderán en ellas a la natura-
leza de los gastos que se propongan.

El anteproyecto podrá reducirse a un
«estado de modificaciones del prespuesto
de 1957", que contendrá por columnas:
Capítulo, artículo, concepto, partida. Ex-
presión. Consignaciones: De 1957, de
1958. Diferencias: En más. En menos,
en la siguiente forma:

Excmos. Sres.: Encontrándonos en la
época en que, según el artículo 185 del
vigente Reglamento de Haciendas Loca-
les, de 4 de agosto de 1952, debe pre-pararse el anteproyecto de presupuesto
\u25a0ordinario para el ejercicio próximo, estaJefatura Superior considera convenientedar a las Corporaciones las orientacio-nes precisas para conseguir la mayor
perfección en tan importante documento.

Las Corporaciones Locales se esfor-zaran en cumplimentar las normas quea continuación se expresan, mantenien-do estrecha relación con la Sección Pro-

Teniendo en cuenta las modificaciones
que necesariamente han de introducirse
en los presupuestos del próximo ejerci-
cio, como consecuencia de las últimas
disposiciones que afectan a personal, se
aconseja* no se prorrogue el presupuesto
de 1957.

2. Cargas estatales
No podrán figurar en elestado de gas-

tos del presupuesto consignaciones para
satisfacer obligaciones que tengan por
objeto costear o subvencionar servicios
de la administración general y hayan
sido objeto de rejevo, recordándose la
prohibición legal existente de seguirlas
satisfaciendo.

§ !*¿ Los presupuestos sin reclamaciones,
a que se refiere el artículo 685 de la ley
de Régimen Local, se entenderán apro-
bados cuando hayan transcurrido los pla-
zos que en el mismo se señalan, sin que
haya sido notificada' resolución alguna.

L 3
-

Consignaciones Diferencias

n^n
Expresión

De 1957 De 1958 Aumentos Bajas 3. Régimen del suelo y ordenación
urbana

Los Ayuntamientos obligados a cons-
tituir su patrimonio municipal del suelo,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 72 de la Ley de 12 de mayo de 1956,
consignarán en el estado de gastos, como
ordena el artículo 178 de la misma:

IV) Prevenciones en materia
de gastos

i^CJastos del Servicio de Inspección
mm^m^
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Se aprobarán igualmente las bases
para la ejecución del presupuesto, en las
que se regularán aquellos extremos que
se consideren precisos, tanto con respec-
to al ordinario como a los especiales in-
corporados a él.

Con arreglo
tícuio 27 del Decreto de 26 de julio de
x956. y dentro del límite máximo que
señalan los números 2 y 3 del mismo
se cifrarán en el presupuesto de 1958,'
para sostenimiento del Servicio Central
de Inspección y Asesoramiento y Comi-
sión Central de Cuentas, los porcenta-
jes siguientes :

a) El 5 por 100 del importe del pre-
supuesto para la anualidad que exija el
desarrollo del Plan ;y

b) Otra suma igual para ejecución de
las urbanizaciones previstas en los pro-
gramas de actuación.

c-n ella se propondrán las medidas a
to DOr

Pfa cons ?g*uir la nivelación,
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¡£j» cálculos de los ingresos se reali-|n tomando como base el rendimien-|^losmiSm?s en 3I de diciembre de
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Debe hacerse constar en las bases la
naturaleza de ampliables para los ~ré--
ditos de gastos que se hacen efectivos
por ingresos de aplicación específica, que
tenga que supeditarse al ingreso que se
obtenga o se refieran a operaciones de
formalizacrón.

4. Subvenciones

a) Diputaciones Provinciales de régi-
men común y Cabildos Insulares de Ca-
narias, el 0,08 por 100 de su presu-

Para cumplir 4o que disponen los ar-
tículos 23 al 29 del Reglamento de Ser-
vicios, de 17 de junio de 1955, se revi-
sarán, con un criterio de máxima auste-
ridad, las subvenciones que sé hubieren
concedido en años anteriores, suprimien-
do las que obedezcan a mera liberali-
dad o excedan de las limitaciones que
imponen los artículos citados, en relación
con el 180 del Reglamento de Hacien-
das Locales, de 4 de agosto de 1952.
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El proyecto de presupuesto, al ser
aprobado por la Corporación, podrá ser-
lo aceptando el contenido del proyecto,
sin modificación alguna, o introduciendo
algunas modificaciones. En este segun-
do caso se redactará un «estado de mo-
dificaciones» en el formato establecido.

b) Ayuntamientos de Municipios ma-
yores de 20.000 habitantes, el 0,06 por
100 de su presupuesto.

c) Las Corporaciones* Locales que
tengan organizado y en funcionamiento
el Servicio de Inspección de Rentas v
Exacciones, a que se refieren los artícu-
los 744 y siguientes de la ley de Ré-
gimen Local, aportarán el 5 por 100 de
las cantidades que ingresan en el fondo
que se regula en el artículo 754 de la

Sueldos mínimos
Tanto si se aceptare el contenido del

proyecto sin modificación como si por
haberlas hubiere de redactarse el «esta-
do de modificaciones», se unirán las re-
laciones de gastos e ingresos, tal como
hayan sido aprobadas, por la Corpora-
ción, por capítulos, artículos, conceptos
y partidas.

En el presupuesto para 1958 figurará
el sueldo base que a cada plaza corres-
ponda, con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto-ley de 12 de abril de 1957.

misma

Las referidas aportaciones -se ingresa-
rán en la cuenta abierta en el Banco de
España, bajo la rúbrica «Servicio Na-
cional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales», dentro de
los primeros quince dias de cada trimes-
tres, realizándose por cuartas partes las
de los apartados a) y b) (consignacio-
nes anuales) y por la cantidad que co-
rresponda en el trimestre anterior la del
apartado c) (participación).

Igualmente se cifrará la consignación
para quinquenios, bien sea sin modifica-
ción con respecto a los dei ejercicio an-
terior, si se mantienen conforme al ar-
tículo segundo del Decreto-ley, o trans-
formados sobre Jos nuevos sueldos si se
han cumplido las normas contenidas en
el apartado XI de la Orden de 3 de ju-
nio de 1957.

Se unirá la censura del Interventor,
haciendo constar que el presupuesto no
contiene déficit inicial.

La estructura del presupuesto será la
dispuesta en circular de esta Jefatura de
iide octubre de 1954. Se recuerda especialmente que para

la transformación de los quinquenios es
requisito indispensable que el personal.

\u25a0*cuar. El Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local o, en su caso, de Las Diputaciones en cuyas provincias
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perciba la ayuda familiar en su grado
normal.

d) Informe de la Jefatura de la Sec-
ción Provincial de Administración Lo-
cal sobre los extremos, anteriores.

12. Recurso especial de nivelación
de presupuestos . o suprimidas y eliminadas del presup ues

to en el expediente de concesión del re-
curso nivelador.Los créditos para hacer efectivos los

quinquenios podrán consignarse detalla-
damente, a continuación del sueldo de
cada plaza, o en crédito global, adjun-
tando en este segundo caso un anexo
demostrativo de ¡a distribución del cré-
dito entre los perceptores de los quin-
quenios, con expresión de sus nombres y
cargos, sueldo base, número de quinque-
nios e importe de los mismos.

A este respecto, se recomienda muy es-
pecialmente el más exacto cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 573 a 577
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido de 24 de junio de 1955, y las circu-
lares de este Servicio de 14 y 24 de sep-
tiembre de 1955.

9. Cuotas para sostenimiento del Insti-
tuto de Estudios de Administración Local

13. Arbitrio sobre la riqueza provincial
Se recomienda a las Diputaciones Pro-vinciales continúen aplicando durante el

próximo ejercicio la Ordenanza que tu-
vieren aprobada para el año actual.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley de 6 de septiembre de 1940, Re-
glamento de 24 de junio de 1941 y circu-
lar de la Dirección General de Admi-
nistración Local de 27 de noviembre de
1952, las Diputaciones Provinciales de-
berán remitir al Instituto de Estudios de
Administración Local, dentro del primer
semestre de cada año, las cuotas con que
todas las Corporaciones Locales de la
provincia deben contribuir al sosteni-
miento de aquél, deduciendo el 5 por 100
del total por los conceptos de gastos de
administración, quebranto de moneda y
retras.o recaudatorio.

Cuando por cualquier circunstacia Se
crea imprescindible su modificación sesolicitará autorización de este Ministerio
a la que se acompañarán los siguientes
documentos :

Continuando, pues, tales directrices,
las Diputaciones Provinciales y los Ayun-
tamientos deberán atenerse a las siguien-
tes normas :

6. Ayuda familiar A) Los Ayuntamientos necesitados de
recurso nivelador formularán .sus solici-
tudes ante la Diputación Provincial al re-
dactar el anteproyecto de presupuesto or-
dinario; es decir, como máximo, hasta
el día 20 de septiembre próximo. A par-
tir del día 21 de septiembre, las Dipu-
taciones no podrán admitir petición al-
guna en tal sentido, cualquiera que fue-
se la causa que se alegare.

A la instancia se acompañará, además
de los documentos relacionados en el nú-
mero 2 del artículo 576 de la Ley, una
copia certificada de la liquidación del pre-
supuesto ordinario de ,1955.

a) Memoria de la Intervención.
b) Copia certificada de los preceptos

cuya modificación se haya acordado.
Concedida la ayuda familiar al perso-

nal de las Corporaciones Locales por Ley
de 27 de diciembre de 1956, habrá de fi-
gurar en el presupuesto crédito suficien-
te para satisfacerla en el grado que co-
rresponda, teniendo en cuenta las nor-
mas que para la aplicación de dicha Ley
se dieron por circular de esta Dirección,
de fecha 17 de enero de 1957.

c) Certificación de haber- sido expues-
tos al público durante el plazo de quince
días.

d) Ejemplar del «Boletín Oficial» de
la provincia en el que figure el anuncio
de exposición.

En el estado de gastos del presupuesto
se cifrará cantidad suficiente para cum-
plimiento de esta obligación, y el de in-
gresos, por igual cifra, el reintegro que
los Municipios han de realizar.

e) Reclamaciones que se hayan produ-
cido, debidamente informadas, o certifica-
ción de no haberse producido ninguna.

Continuarán rigiendo en el próximo
ejercicio los tipos de gravamen estable-
cidos para el actual, que son los siguien-
tes :

El impuesto de utilidades de este de-
vengo es de cuenta de los interesados,
según dispone el apartado F) de la ci-
tada circular.

1
V)

'
Prevenciones sobre ingresos

7. Cooperación Provincial a los,Servi- 10. Incremento de los ingresos
municipales

B) Para que el presupuesto se aprue-
be sin déficit inicial y se evite la nive-
lación aparente \u25a0 entre gastos e ingresos,
es preciso comprobar que los ingresos pe-
culiares de cada Municipio solicitante se
aplican en sus tipos máximos de impo-
sición como dispone el número 3 del ar-
tículo 574 de la Ley, insistiendo en ello
el número 3 del 583, sin que quepa en
este sentido hacer concesión alguna, por-
que el recurso nivelador es subsidiario de
todos los demás, no siendo lícito hacer
recaer sobre el presupuesto provincial una
carga que pudo ser repartida entre los
contribuyentes del término mediante la
imposición municipal específica.

cios Municipales A) Trigo, aceituna, remolacha azuca-
rera, caña de azúcar y productos y sub-
productos obtenidos de la primera trans-
formación de los anteriores, 1,50 por 100.

B) Neumáticos, productos tasados,
pesca de mar y conservas de pescado,
1,50 por 100.

C) Energía eléctrica de cualquier ori-
gen, 10 pesetas por kilovatio-año, que
se traducirá por su equivalencia en ca-
ballos-vapor cuando se trate de fuerzas
hidráulicas no destinadas a la producción
de energía eléctrica.

Se recuerda a las Diputaciones que
aún no tienen aprobado el plan de Coope-
ración Provincial a los Servicios Muni-
cipales, la obligación de tramitarlo, ate-
niéndose a ias normas contenidas en los
artículos 255 al 257 de la ley de Régi-
men Local y título IV del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, de 27 de mayo de 1955.

Se advierte especialmente que, dado
el carácter finalista que el artículo i63
de Reglamento de Servicios asigna a los
créditos destinados

'
a cooperación, no

podrán destinarse a otras atenciones ni
anularse sin la previa autorización de
este Ministerio.

De una mayor investigación de las ba-
ses de imposición, cabe esperar un ma-
yor rendimiento de los recursos muni-
cipales. Del mismo modo, debe preceder-
se a la revisión de conciertos que para
la cobranza de diversas exacciones se tie-
nen establecidos.

Los conciertos han de ajustarse a lo
que preceptúa el artículo 736 de la ley
de Régimen Local, cuidando muy espe-
cialmente de que se calculen las canti-
dades a concertar sobre bases reales, no
olvidando la disposición del apartado e)
de dicho artículo, por lo cual los con-
ciertos pueden variarse durante su vi-
gencia si se dan las circunstancias por
la misma exigidas, y que, como es sa-
bido, concurren en muchos casos.

D) Gas de hulla, 0,24 por 100 del pre
ció de venta, sin impuestos.

Por ello, el artículo 575 de la Ley .obli-
ga a las Diputaciones a conjugar ponde-
radamente todos los factores, para que
la fijación del recurso nivelador respon-
da a las necesidades reales del Muni-
cipio solictante y a la seguridad de que
la presión fiscal sobre las fuentes de ri-
queza se acomoda a índices aproximados
a los de Municipios similares de la pro-

E) Para ios restantes productos y ri-
queza, el 1,75 por 100.

F), Cuando se trate de industrias de-
claradas de interés nacional, los tipos se
reducirán en '

un 50 por 100 sobre los
autorizados.

Las cantidades afectas a cooperación
que no se hubieren invertido al finali-
zar el ejercicio, incrementarán los cré-
ditos del presupuesto ordinario.

Cuando, estudiado con detenimiento el
rendimiento probable de estos recursos,
fueran insuficientes, habrá de acudirse a

"la modificación de las tarifas de las exac-
ciones municipales vigentes, así como a
la implantación de aquellas otras que no
tuvieran establecidas, hasta agotar el
orden de imposición, racionalizando los
procedimientos de recaudación para evi-
tar su escaso rendimiento.

Los proyectos que se redacten para las
obras comprendidas en los Planes de
Cooperación podrán serio por los técni-
cos provinciales o municipales respecti-
vos, o por cualesquiera otros que las
Corporaciones designen, siempre que sus
honorarios no sean superiores al 50 por
100 de los señalados en los correspon-
dientes aranceles.

G) Las Diputaciones que vinieran
gravando al 2 por 100 algún producto
que no tenga señalado tipo específico po-
drán continuar aplicando dicho tipo en
el ejercicio de 1958,C) En el examen de los expedien-

tes incoados sobre solicitud del recurso
nivelador, la Diputación Provincial y los
Jefes de los Servicios Provinciales de
Inspección y Asesoramiento (o, en su
caso, el Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local) tendrán muy en
cuenta que deberán eliminarse para el
cómputo todos los gastos que por su na-
turaleza caigan fuera de la gestión ordi-
naria, tales como los de primer estable-
cimiento, los que se refieran a obliga-
ciones limitadas al actual ejercicio econó-
mico o a atenciones de carácter vounta-
rio que no vulneren derechos preestable-
cidos en favor de tercero en virtud de
disposiciones o resoluciones ejecutivas,
o que no sean absolutamente necesarios
por no causar perturbación alguna a las
necesidades municipales.

vincia ;y

En la redacción de la Ordenanza Fis-
cal, las Diputaciones deberán tener en
cuenta los criterios sentados por la Co-
misión Interministerial, aprobados por
este Ministerio y trasladados a las Dipu-
taciones por circulares de 16 de julio, 23
de septiembre y 24 de diciembre de 1955
y 16 de marzo de 1956, y las aclaracio-
nes a los mismos circmadas por este Ser-
vicio Nacional.

11. Gestión de los recursos del presu-
8. Revisión de las consignaciones para puesto

nivelación y cooperación En general, las Corporaciones Locales
deberán adoptar las medidas oportunas
para que sus servicios económico-admi-
nistrativos funcionen con toda efica-
cia, poniendo la máxima atención e in-
terés en la formación de padrones y ma-
trículas y en todas las operaciones de re-
conocimiento y liquidación de derechos
en favor de la Corporación.

Cada Diputación, al decidir sobre el
presupuesto ordinario para el año pró-
ximo, ha de inspirarse en el principio
de la máxima austeridad para ella mis-
ma y máxima dedicación a la labor
cooperadora.

Respecto al arbitrio sobre la riqueza
transformada, las Diputaciones establece-
rán el sistema de desgravación por ma-
teria prima que consideren más adecua-
do, procurando conjugar los intereses de
la Administración con las menores mo-
lestias, para el contribuyente. En ningún
caso procederán tales deducciones cuan-
do la producción gravada quede inc.u;d¿
dentro del artículo 624 de la ley rehm
d;da de Régimen Local de 24 dc^H
de !955i en párrafo distinto ;f

Los Ayuntamientos menores de 20.000

habitantes co.aborarán con la Diputación
en. el mantenimiento da esta orientación,
procurando el incremento de sus propios
ingresos, con el fin de no utilizar, o ha-
cer.o en !a menor cantidad posible, el
recurso nivelador.

Los Interventores, o Secretarios-Inter-
ventores, en su caso, cuidarán especial-
mente de que en las exacciones locales
el proceso recaudatorio consistente en la
investigación, definición, liquidación y
recaudación de las exacciones locales se
cumpla y realice con la máxima escrupu-
losidad, procurando que la recaudación
vo.untaria alcance el más elevado índice,
y que los apremios y la expedición de
certificaciones de descubierto se realicen
dentro de los plazos previstos por el vi-
gente Estatuto de recaudación.

En cuanto al cálculo de los ingresos
del anteproyecto, deberán tener presente
que nose pueden cifrar las previsiones
de rendimiento en cantidades inferiores a
las liquidadas en el ejercicio prece-
dente, salvo motivación razonada del
Secretario-Interventor en su Memo-
ria, y que aprobado e 1 expediente
de recurso nivelador, no podrán los
Ayuntamientos introducir ni en el Pro-
yecto ni en el Presupuesto modifica-
ciones que alteren la naturaleza de los
gastos, como consecuencia de incremen-
tos que produzcan en los ingresos del
anteproyecto o cualquier otra causa que
no responda a las prevenciones conteni-
das, en el expediente de concesión.

I^as Diputaciones, antes de aprobar el
presupuesto ordinario, elevarán instancia
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, expresando las cifras que se pro-
pongan destinar en el año próximo a la
nive.ación de presupuestos municipales y
a la Cooperación provincial, explicando
sus fundamentos. Dicha instancia irá
acompañada de los documentos siguien-
tes :

junio

tampoco en el caso del gas de hulla, cuyo
tipo reducido recoge automáticamente
toda desgravación.

Es preciso recordar a las Diputaciones
la conveniencia de conocer las bases rea-
les de imposición en el caso de concier-
tos.para el pago de esta exacción, revi-
sando en todo momento las variaciones
que pudieran experimentar, con el fin.de
obtener una mayor equidad y justicia dis-
tributiva en la imposición de este gra-

En aquellos Municipios en que por ca-
rencia de medios personales idóneos la
recaudación no pueda verificarse dentro
de los plazos señalados, 'y en evitación
del perjuicio de valores que pudiera re-
sultar y de las responsabilidades que in-
cumben al Secretario-Interventor, s e
previene que por las Diputaciones Pro-
vinciales y por sus servicios de recauda-
ción de contribuciones del Estado se pres-
te la debida colaboración a los Munici-
pios que lo soliciten, a fin de que no que-
den paralizados los procedimientos de co-
bro y se retrasen percepciones de ingre-
sos con el consiguiente quebranto para -el
erario municipal.

a) Por el mismo orden de los apar-
tados a) a j) del número idel artículo
624 de la ley de Régimen Local, un cua-
dro demostrativo de probable rendimien-
to del arbitrio sobre riqueza provincial,

in el presupuesto de 1957, y el pro-
iyecto para 1958, diferencias en más o en
Imenns v causas que motivaren tales alte-

vamen
Una mayor investigación de las bases

tributarias hará viables los objetivo
apuntados, contribuyendo al perfecciona-
miento y consolidación de este arbitrio.

Las Diputaciones provinciales seguirán
contando con la asistencia permanente del

Servicio Nacional de Inspección y Aseso-
ramiento para que puedan alcanzarse lo'

fines señalados.

Cualquier acuerdo posterior en este
sentido llevará aparejada la reducción del
recurso nivelador cn la cifra que alcan-
zarán las modificaciones propuestas.

raciones
b) Distribución del probable rendi-

miento del arbitrio en 1958 entre obli-
gaciones generales de ía Diputación,
participación de los Ayuntamientos y con-
signaciones para nivelación y coopera-

Los Interventores o Secretarios-Inter-
ventores serán personalmente responsa-
bles de las alteraciones de créditos que
durante e! ejercicio se introduzcan en sus
presupuestos por habilitaciones o suple-
mentos de crédito que conduzcan a mo-
dificar la naturaleza de los gastos del pre-
supuesto, cuando, como consecuencia de
los expedientes que tramiten doten crédi-
tos de atenciones de carácter voluntario,

Para encauzar y regularizar las fuen-
tes tributarias y el descubrimiento de las
ocultaciones y defraudaciones que pue-
dan producirse, los Intervento-es organi-

zarán y Coodinarán la Inspección de Ren-
tas.

VI) Presupuestos especiales y extra

\u25a0c) Economías que la Diputación tra-
ta de introducir en sus atenciones espe-
xj'fieas para elevar la cifra de coopera-
ción ;- y

ORDINARIOS

14- Presupuestos de Coop*

Las Diputaciones Provinciales seguirán
contando con la asistencia de gastos <l<-

ración
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su presupuesto ordinario la cantidad que

para cooperación a los servicios munici-
pales haya señalado este Ministerio, su-
giriéndoles la conveniencia de no formar
los Presupuestos Especiales de Coopera-
ción, a que se refiere el artículo 174 del
Reglamento de Servicios, de, 17 de junio
de i955> a no ser 1ue además de la con-,

gignación del presupuesto ordinario pro-
vincial cuenten con otros ingresos para
estas atenciones, tales como subvenciones
del Estado o aportaciones de ias Corpo-
raciones interesadas en los servicios.

Ueres Generales y Transportes, con su-
jeción a las siguientes en el concurso-oposición se exigen en la

base anterior, se dirigirán al excelentí-
simo señor Alcalde-Presidente, y se pre-
sentarán personalmente, o por" manda-
tario debidamente autorizado, en el Re-
gistro general del Ayuntamiento de Ma-
drid, en las horas normales de oficina,
du-rante el plazo de treinta días hábi-les, contados a partir del siguiente alen que aparezca el anuncio de la ccnvo-büoria_en el Bqi.ftim Oficial de la pro-

Décimosegunda. —
Para resolver los

empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un
orden de preferencia entre los aspiran-
tes, se tendrán en cuenta la escala de
méritos establecida en el artículo 5.0 dela Ley de 17 de julio de 1947, si se trata
de las plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres, el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficienciaplazas análogas en este Ayuntamiento
o en ptras Corporaciones locales.

Decimotercera.— Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de lasplazas que correspondan al mismo, sinque entre todos ellos puedan exceder de
34. y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor .de aquéllos, abste-
niéndose de expresar ningún criterio
acerca de los demás.

a

BASES
Primera. —

Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
ae concurso-oposición, de 34 plazas deConductores Mecánicos de Automóviles
del Servicio de Talleres Generales ytransportes, dotadas con el jornal ini-
cial de 27,25 pesetas diarias, que se irá
incrementando con el 10 por 100 progre-
sivo por cada cuatro años de serviciosprestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración.

vincia,

15. Presupuestos Especiales
de Urbanismo

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de placas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de uno.

Los Ayuntamientos capitales de pro-
vincia o de más de cincuenta mil habi-
tantes habrán de formar para 1958 elPre-
supuesto Especial de Urbanismo regula-
do en el artículo 176 de la Ley de 12

de mayo de 1956.
Los demás Ayuntamientos podrán tam-

bién formar tales presupuestos especiales
para atender a las obligaciones derivadas
de la Ley del Suelo.

Segunda. •— El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-dos de! Estado, Provincia, Municipio,
.-•ociedad o Empresa que tenga carácteroficial o relación con los citados Oiga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Tercera.— En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta lo? cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio -de
T947> cn, la forma establecida en la Or-den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.Los aspirantes comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenidodespués de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubioran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del Or-
ganismo u otra causa ajena a la -nolun-
tad del interesado, sin ser condena judi-
cial; pero sí podrán concurrir al 80 por
100 de! señalado para el turno libre.

Sexta.—Dentco de los treinta días si-
guientes a la terminación del piazo con-
cedido para solicitar tomar parte en el
concurso-oposición, los aspirantes serán
convocados para que se presenten al re-
conocimiento médico ante la Comisión
que se designe por elDecanato de la Be-
neficencia Municipal.

Séptima.— La relación de \u25a0 los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia y
será expuesta en el tablón de edictos de
la primera Casa Consistorial.

Decimocuarta,— El Tribunal, elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal, por conducto de la
Alcaldía-Presidencia, y para ello forma-rá una lista de opositores de cada gru-
po, colocándolos por orden de puntua-
ciones, y elegirá para las plazas que les
corresponda a aquéllos que hayan obte-
nido mejores calificaciones.

Los Ayuntamientos, acogidos a la le-
gislación especial de ensanche que for-
men Presupuestos Especiales de Urbanis-
mo, habrán de ajustarse a las reglas con-
tenidas en la disposición transitoria ter-
cera de la citada Ley dej Suelo, refun-
diéndose en ellos los de ensanche, exten-
sión y reforma interior.

Los elegidos de cada lista se fundirán
en una general, colocándolos por orden
de puntuación.

Octava.— El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el. .de la Corporación, o un
mi-emf-.ro electivo de ésta; Vocales: el
Ingeniero Jefe del Servicio dp Talleres
Generales y Transportes, un representan-
te del Profesorado oficial del Estado en
materias afines a la función, el de la
Dirección General de Administración Lo-
cal, y- el de la Comisión Provincial de
Reincorporación de Combatientes al Tra-
bajo, que rendrá voz y voto únicamente
en lo relacionado con los aspirantes a
las plazas reservadas, y un Maestro de Ta-
ller, que sólo actuará en el cuarto ejer-
cicio; Secretarlo, el de la Corporación,
o funcionario administrativo de ía mis-
ma en quien delegue.

16. Otros Presupuestos Especiales Decimoquinta.— El Tribunal,, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposir
ción en todo lo no previsto en estas
bases.

Podrán formarse Presupuestos Espe-
ciales para servicios o atenciones que las
Corporaciones realicen con carácter per-
manente sin órgano especial de gestión
y cuyo desarrollo convenga llevar sepa-
radamente del ordinario (Servicios de Re-
caudación, etc.), pero en estos casos ha-
brán de reflejarse en el presupuesto or-
dinario, en créditos globales, las cifras
de ingreso y gastos efectivos que los ser-
vicios representen para la Corporación.

Cuarta.
—

Para tomar parte en el, con-
curso-oposición será necesario: Decimosexta. —

Los opositores pro-
puestos por e! Tribunal aportarán en la
Secretaría general del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que pa-
ra tornar parte en el concurso-oposición
se exigen en la base cuarta de esta con-
vocatoria:

a) Ser español, varón, tener la edad
de veintitrés años y no haber cumplido la
de treinta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

Las operaciones de formalización de
valores en recaudación no deben reflejar-
se ni en los créditos globales de Ordi-
nario ni en el desarrollo de los mismos
en el Presupuesto Especial.

Los que fueran funcionarios u obre-
ros de este Ayuntamiento en la fecha del
anuncio de la convocatoria, as' como los
que desempeñen alguna plaza con carác-
ter interino en la misma fecha, podrán
presentarse al concurso-oposición aun-
que excedan de la edad máxima señala-
da, siempre que no la tuvieran cumplida
en el momento de su designación para
el cargo que ostenten.

La composición del Tripunál se hará
pública en eí Boletín Oficial de la pro-
vincia.17. Presupuestos municipales

extraordinarios Novena.
—

Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos tres meses desde la fecha
en que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

Partida de nacimiento, que deberá es-
tar legalizada si no corresponde a la De-
marcación Notarial de Madrid.

Se recuerda lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Hacienda de 5 de ju-
lio de 1956, que autoriza a los Dele-gados de Hacienda a aprobar los Pre-
supuestos Extraordinarios que formulen
los Ayuntamientos para' obras y servi-
cios de $u competencia, comprendidos
«1 los Planes de Cooperación Provincial,
entre cuyos ingresos figuren anticipos
reintegrables sin interés concedidos por'a Diputación, así como para autorizarjachas operaciones.

m^a presente circular deberá ser publi-
Oficial.. ,1.* I., pro

_

Certificados .del Registro Central de
Penados y Rebeldes y de la Alcaldía de
su residencia.El personal que preste o haya pres-

tado sus servicios en la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos, o en la Fis-
calía Superior de Tasas, quedará dis-
pensado del requisito de edad máximo
que se establece, siempre que justifi-
quen que se encuentran comprendidos en
las disposiciones del Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 10 de julio de

provincia

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener

Certificado acreditativo de ser perso-
na adicta al Movimiento Nacional, ex-
pedido por la Jefatura Provincial de Fa-
lange Española Tradícionalista y de las
J. O. N. S., por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia

lugar
Décima*.

—
Los ejercicios del concurso-

oposición serán los siguientes: Civi!

1957
i.° Teórico escrito.—Contestar por.

escrito, en el plazo máximo dé dos ho-
ras, a tres temas sacados a la suerte de
los que figuran en e! cuestionario que
se publica al final de estas bases.

Certificado de haber sido depurado y
admitido sin sancion~en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el opo-
sitor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-

vincia

. Las Jefaturas de las Secciones Pro-
vinciales de Administración Local y del

de Inspección y Asesoramientocontinuarán rindiendo el parte mensual«Presentación y tramitación de presu-puestos ordenado en la circular de n deoctubre de 1954.Madrid, 30 de jubo de 1957.— El Di-rector general, Jefe Superior del Servi-.
mLiT3 de InsPeccíón v Asesóra-
los?? • \,las. foraciones Locales,
J°se Luis Moris.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta a! Movimiento
Nacional.

a) No haber sido castigado con
sanción a!guna y estar depurado y ad-
mitido sin ella, en su caso, en otros
Centros del Estado, Provincia, Munici-
pio o Entidad en la que preste o hubiese
prestado sus servicios.

2.
0 Teórico oral.—Consistirá en con-

testar oralmente a dos temas, sacados
a la suerte, del cuestionario citado. El
Tribunal podrá hacer las preguntas acla-
ratorias que estime pertinente.

cepto

Presentación del permiso de conducir
de primera clase especia!.

Los procedentes de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes
o de la Fiscalía Superior de Tasas de-
mostrarán que se encuentran compren-
didos en el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 10 de julio de 1957.Decimoséptima.— Quienes dentro del
plazo Indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documen-
tación, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
el concurso-oposición.

. 3-° Prueba práctica de' conducción.
—

Se efectuará realizando cada concursan-
te las pruebas de recorrido, maniobras
y funcionamiento de los carruajes def
servicio que les sean señalados por el
Tribunal.

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio
del empleo. Para comprobarse esta con-
dición se indicará la fecha on que los
aspirantes habrán de someterse al opor-
tuno reconocimiento médico a.ite' los fa-
cultativos de ¡a Beneficencia Municipal
que designe el señor Decano.

EXt^°S ',SreS * Gobe™adores civiles derodas las provincias, excepto Álava v-navarra,

«tado» de día 9 de agosto).
(G. C-3.977)

4.
0 Prueba práctica de mecánica y ta-

ller.
—

Consistirá en dos partes:
a) Localización de averías y correc-

ción de !as mismas en el vehículo que
designe el Tribunal a cada concursante.f) Estar en posesión del permiso de

conducción de primera clase especia!.
Este documento será presentado al Tri-
bunal cuando esté lo requiera.

b) Montar y desmontar los elemen-
tos de un vehículo y realizar los traba-
jos de taller que señale el Tribunal.juntamiento de Madrid

ataría genera'.-Sección tía Gobiernointerior y Personal

Decimoctava.
—

Los que sean nombra-
dos deberán tomar posesión del cargo en
el p!azo de treinta días, contados a par-
tir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, quedando en
situacjón de cesantes en e! caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo oue so-
licitan mediante la documentación co-
rresoondiente, debiendo presentar una
declaración jurada en la que se haga
constar que no han obtenido después de
la terminación de la guerra alguna pla-
za como pertenecientes a los cupos res-

Décimoprimera.
—

-Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los aspirantes haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que ca-
lificarán con arreglo a su criterio, pu-
diendo atribuir a cada aspirante de cero
a diez puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada aspi-
rante será la puntuación rea!, que debe-
rá ser, per lo menos, de cinco puntos
para poder pasar de un ejercicio a otro,
y, dentro del último, igual puntuación
para poder ser propuesto.

dut 'rización C l?57 ' y con la debida
iificadora de

C
n

Cedlda por la *
unta Ca"

abr « de* cnr
*De,stlnos Civiles en 8 de

56 convoca T^ &ñ°'
Por la Puente

VCer 3rp'azn" C7S^0pOS¡dón Pro"
C
°

s ¿\uw "
Conduc^ Mecáni-U*°

movi:es del Servicio de Ta-

CONVOCATORIA
Madrid, 2 de agosto de 1957.

—
Por

ausencia del señor Secretario, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

trin<ridos

Quinta.
—

Las instancias, en !as que
deberán manifestar, exoresa y detallada-
mente, o"e reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte

CUESTIONARIO
Tema 1. Código de la Circulación
Tema 2. Fracciones ordinarias y de-

cimales.—Ángulos y su medida.
—

Cir-
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e=

cunferencias y círculo.
—Superficies y

volúmenes.
ción de Abastos de esta Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

Ministerio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral dte Obras Hidráulicas

Artículo: Trapo de algodón blanco-*Cantidad : 9.809 kilogramos. —
,Prec^límite mínimo por kilogramo: 12,00 ne-

setas.
'Tema 3. Sistema métrico decimal

(medidas lineales, de superficie y de vo-
lumen). —Múltiplos y submúltiplos.

Tema 4. Medidas Inglesas más usa-
das én la industria del automóvil.—Equi-
valencia con las del sistema métrico de-
cimal.

Sección de Obras Hidráulicas
Artículo: Trapo de algodón de lona

Cantidad: 222 kilogramos. —
Precio lí.

mite mínimo por kilogramo: 6,00 peI
setas.

La referida subasta tendrá lugar en el
aludido Mercado, bajo la presidencia del
ilustrísimo señor Teniente Alcalde De-
legado de Abastos, el veinte día hábil
siguiente a v la publicación del presente
anuncio.

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua a Valdanzo (Soria).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2 de
septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valiadolid), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Los pliegos de, bases que han de re-
gir para esta venta pueden ser exami-nados en la Secretaría de la citada J|unl
ta, y los artículo

~
objeto de esta venta

en el referido Almacén Regional de In-
tendencia de esta Plaza, siendo con car-
go a los adjudicatarios el importe de
este anuncio.

Tema 5. Unidades de fuerza.^
—

Pre-
sión.

—
-Peso específico .—Velocidad.—Ve*

locidad angular. —Aparatos de medida.
(O-—33-959)

Tema 6. Motores de explosión.
—

Ele-
mentos que lo constituyen.

—
Tipos más MINISTERIO DEL AIRE

Tema 7. Distribución.
—

Elementos
que la forman.

—
Reglaje.

—
*Orden del en-

cendido.
—

Averías.

usuales
Dirección General de Aero-

puertos
Obras del ATE de Barajas.— Junta

Económica

Madrid, 9 de agosto de 1957.
—

£1 Te-
niente Coronel Secretario, jjuan Barque-
ro Barquero.

El presupuesto de contrata asciende a
774.725,67 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.Tema 8. Engrase.— Sistemas emplea-

dos.
—Temperatura del aceite.

—
-Averías

más frecuentes.
—-Períodos de engrase.

—
\u25a0

Lubricantes más necesarios en cada
caso.

La fianza» provisional, a 15.495 pese-
tas.

(O-— 33-956)
•oOo-}

ANUNCIO La subasta ,se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de septiembre.

Arbitrio sobre la Riqueza ProvincialTema 9. Refrigeración.
—

* Sistemas
más usados.

—
Elementos que lo compo-

nen.
—Temperatura de Ja cámara de ex-

plosión. —Temperatura del agua. —
Pre-

cauciones que deben adoptarse en tiem-
po frío.

—
Averias.

Se convoca concurso público para la
contratación de la obra de «Terminación
del cuerpo núm. 2 del edificio de la es-
tación terminal "en el Aeropuerto Trans-
oceánico de Madrid (Barajas)», por un
importe total máximo de 39.342.431,90
pesetas, incluidos el 9 por 100 de bene-
ficio industrial y el 2,50 por 100 de ad-
ministración, a realizar en dos anuali-
dades: la primera, por 18.998.351, 35
pesetas, a ejecutar durante el presente
año, y la segunda, por 20.344.080,55 pe-
setas, a ejecutar durante el próximo año
de 1958.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

CREMIO FISCAL DE FABRICAN-
TES DE PORCELANA ARTÍSTICA
INDUSTRIAL, SANITARIA FEL-

DESPATICA, MAYÓLICA Y
REFRACTARIA

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones, para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
liadolid).

Tema 10. Carburación.
—

Fundamen-
to.—-Alimentación del carburador.

—
Ave-

rias.
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio Fiscal, en su reunión del
día 8 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-*
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados por
el orden correlativo de su clasificación
respectiva y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93 y 95), como domicilio
legal del Gremio, y en las oficinas de
éste (Sindicato Provincial de la Cons-
trucción, Vidrio y Cerámica), avenida
de José Antonio, 69, a los efectos de
que contra dicha clasificación, por quie-
nes se consideren agraviados, se pueda
interponer, ante la Segunda Junta Gre-
mial, y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y
de acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento de Hacien-
das Locales.

Tema 11. Equipo eléctrico.
—

-Nocio-
nes.

—
Instalaciones en serie y en para-

lelo.
—Aparatos de medida.

—
Dínamos.

—,
Acumuladores!.*

—
Arranque.

—
Alumbrado.

Encendido,
—

Sistemas empleados.
—

Ave-
rías.

Madrid, 12 de julio de 1957.
—El Di-

rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).La fianza provisional a depositar en

la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales es de 276.712,15 pesetas.

. Tema 12. Motores de aceite pesado.
Descripción.

—
Elementos que lo consti-

tuven.—Funcionamiento .
(G. C—3.768) (O.—33.803)

Tema 13. Embrague.
—

.Sistemas usa-
dos y averías.

—
Cambio de velocidades.

Descripción.
—

Funcionamiento y averías.
Tema 14. Puente trasero.

—
Elemen-

tos que lo constituyen.— Averías.
—

Bas-
tidor.

—• Suspensión. —-
Transmisión.

—

Los pliegos de condiciones legales
son los que determina la Orden minis-
terial de 5 de abril de 1956 («Boletín
Oficial del Aire» núm. 41).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral dte Obras Hidráulicas

Los pliegos de condiciones técnicas,
presupuestos y planos, así como mode-
lo de proposición, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Junta
Económica (Ministerio del Aire, Rome-
ro Robledo, núm. 8), todos los días la-
borables, a las horas de oficina.

Sección de Obras Hidráulicas

Averías,
SUBASTA de las obras de abasteci-'

miento de agua de Morales de Toro
(Zamora), excepto la captación.Tema 15. Dirección.

—
Tipos más

usados. —
Frenos.

—
Sistemas empleados.

Averías.
Tema 16. Ruedas y neumáticos.

—
Ti-

pos de ruedas y llantas.
—

Medidas de los
neumáticos.

—
Ruedas generales.

—
Pre-

sión del inflado.
—

Cuidados que deben te-
nerse.

—
Averías.

ANUNCIO

E! acto del concurso tendrá lugar en
la Jefatura de estas obras, a las diez
treinta (10,30) horas del día dieciocho
(18) de septiembre del corriente año.

Hasta las trece horas del día 2 de
septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valiadolid), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Madrid, 9 de agosto de 1957.
—ElPre-

sidente del Gremio, Juan Giralt Esteva.
(G. C.-4.025) (0.-33.958)El importe de los anuncios será de

cuenta del adjudicatario.Tema 17. Puesta en marcha del mo-
tor.

—
Preparación del mismo.—Conduc-

ción.
—

Precauciones.
—

Investigación de
averías.

<-o<>o->

Jefatura de Obras Públicas de la
Madrid, 9 de agosto de 1957..

—
El Se-

cretario de la Junta Económica. César
Calderón de Loma"

4-OI2)H
El presupuesto de contrata asciende a

1.462.286,56 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

Tema 18. Gasógenos. —
Fundamento.

Descripción.
—

Manejo.
—

Combustible
más usado.

—
-Cuidados periódicos.

—
Ave-

rías.

(A.-8.520) provincia de Madrid
Negociado Electricidad.— C. 229

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

La fianza provisional, a 26.935 pese-
tas. Vista la instancia suscrita por don Fer-

nando Hernández Garnica, como Direc-
tor Gerente de la Sociedad Provincial
Eléctrica, en solicitud de autorización ad-
ministrativa para instalar línea eléctrica
aérea a 15 KV, para servicio de las vi-
viendas de la Comisaría de Urbanismo,
a la altura del kilómetro 8,800 de la ca-
rretera radial IV, en Villaverde ;

(G. C—3.970) (O.—33.939) La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
e! día 7 de septiembre de 1957, a las
once horas.Secretaría generar. —

Sección Sección de Obras Hidráulicas
de Fomento SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de agua de Quintanilla de las
Torres (Palencia).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

ANUNCIO El proyecto y pliego de condiciones*,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, .estarán de manifiesto, durante e>
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-,
lladolid).

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 31 de ju-
lio último, proyecto elaborado por la
Dirección Municipal de Urbanismo para
la apertura de una Gran Vía de unión
entre la plaza de San Francisco y la
puerta de Toledo, con un ancho de 30
metros, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón podrá
ser examinado en la Sección de Fomen-
to de esta Secretaría, durante el plazo
de treinta días hábiles, a partir de la
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se admitirán cuantas reclamacio-
nes suscite el aludido proyecto, en el
Registro General de esta Corporación.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 2 de

septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valiadolid), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredita-
tivo de haber efectuado eí depósito en la
Caja General de Depósitos, a disposición*
del Ingeniero Jefe, del importe del ipor
ioo del presupuesto de las instalaciones
en terrenos de dominio público;

Madrid, 15 de julio de 1957.
—El Di-

rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (FirmadojM

C— 3.733 *\u25a0

El presupuesto de contrata asciende a
279- 256,57 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 5.586 pese-
tas.

Resultando que, de acuerdo con lo pre-
venido en la legislación vigente, no se
ha practicado información pública al
desarrollarse la línea por terrenos de do-
minio público y de la"Comisaría de Vr

banismo;

(O.-33.810)
.<>*

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de septiembre de 1957, a las
once horas.

Junta de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Primera Región

Madrid, 8 de agosto de 1957.
—-El Se-

cretario accidental, Pedro de Górgolas.

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado a dictamen de la 'Delegación Pro-
vincial de Industria, y finalmente,Militar

(O.—33-957)
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. Expediente A. 52/57 Resultando que, asimismo, se presento
el expediente a informe de la Abogacía
del Estado ;

El proyecto y pliego de condiciones,
así como e! modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en !a Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valiadolid).

Hasta las diez horas del próximo día
28 de los corrientes se admiten ofertas
en esta Junta, sita en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 33, para la
venta, por gestión directa, de los artícu-
los que más abajo se detallan, existentes
en el Almacén Regional de Intendencia
de esta Plaza:

Secretaría general.
—

Sección Abastos Considerando que en la tramitación del

expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente.

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al p**°"
yecto, y finalmente,

Considerando que la Abogacía de! Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-

vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en su sesión de 31 de julio próxi-
mo pasado, se anuncia subasta restrin-
gida para la adjudicación de bancas en
la ampliación del Mercado titulado de
Torrijos.

Madrid, 12 de julio de 1957.
—

El Di-
rector g-eneral, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

Articulo: Trapo de algodón de color.
Cantidad: 11.056 kilogramos. —Precio
límite mínimo por kilogramo: 8,00 pe-
setas.

El pliego de condiciones de dicha su-
!>asta se halla de manifiesto en la Sec- (G. C—3.767) fO.-33.S02)
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Esta Jefatura juzga procedente acce-

der a lo solicitado, en virtud de las fa-

cultades delegadas a Ja misma y a lo es-

tablecido en la legislación vigente, y con
arrego a las siguientes condiciones:
i.

a La instalación se realizará de
acuerdo con el proyecto presentado.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.— c. 239

gada a efectuar por su cuenta la con-
versión de la línea aérea en subterránea,
cuando los planos de edificación o urba-
nización así lo aconsejen v al ser reque-rida para ello por los Organismos com-
petentes, dando cuenta a esta Jefaturade ello. J

tía a instancia de don Carmelo Media-
villa Sáez, contra los ignorados here-
deros y causahabientes de doña MaríaSáez Torrijos, de domicilio desconocido;
y por la presente, que se insertará en
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se cita a los expresados demanda-
dos po.r segunda vez, para que el día
veintiocho dei actual, a las once trein-
ta de su mañana, comparezcan ante esteJuzgado a prestar confesión en juicio;
bajo apercibimiento de ser tenidos por
confesos en la certeza de las posiciones
que se formularen y fueren declaradas
pertinentes.

Tranutado en esta Jefatura elexpedien-
te ele autorización administrativa para
mstalacion de línea eléctrica aérea a 15A.V, para servicio de las viviendas de« Virelsa», próximas a la carretera na-cional a Cádiz y a la altura de su kiló-
metro 7,460, en Villaverde; expedienteincoado a instancia de don FernandoHernández Garmca, Director' Gerente de.Provincial Eléctrica (S. A.).

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredita-tivo de haber efectuado el depósito en
la Caja General de Depósitos, a disposi-
ción del Ingeniero Jefe, del importe del
1 por 100 del presupuesto de las insta-laciones en terrenos de dominio público:

Resultando que, de acuerdo con lo pre-venido en la legislación vigente, no sena practicado información pública al des-
arrollarse la línea por terrenos de domi-
nio público y de «Virelsa»;

Resultando que el proyecto ha sido pa-sado a dictamen de la Delegación Pro-
vincial de Industria, y finalmente,

Resultando que, asimismo, se presentó
el expediente, a informe de la Aboeacíadel Estado;

'

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente;

Considerando que la Delegación de In-dustria no ha puesto objeciones al pro-
yecto, y finalmente,. Considerando que la Abogacía del Es-tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Esta Jefatura juzga procedente acce-der a lo solicitado, en virtud de las fa-cultades delegadas a la misma y a lo es-tablecido en la legislación vigente, y con
arreglo a las siguientes condiciones:

i.a La instalación se realizará de
acuerdo con el proyecto presentado.

2.a El titular de esta autorización
constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el artículo 19 del vigente Regia-
mente

2.a El titular de esta autorización
constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el artículo 19 del vigente Regla-
mento.

ii. Asimismo queda obligada Provin-
cial Eléctrica a efectuar las obras y tra-bajos de conservación y reparación de las
instalaciones que resulten precisas, para
mantenerlas constantemente en buen es-tado y en las debidas condiciones de se-
gundad. Sera responsable de los acciden-
tes que se produzcan por imprudencia
o falta de conservación, o por incumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

12. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se comunicará el nombre y títu-lo de la persona encargada y responsa-
ble de aquella, y a la que se dará cuen-
ta de las vanantes o modificaciones que
en el futuro puedan introducirse en lalinea, así como de su venta o transfe-

•2.a Esta autorización se concede a tí-
tulo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,

reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva, de las obras e
instalaciones, o de su servicio, si por ra-
zones de utilidad o seguridad públicas lo
creyera conveniente, sin derecho, 'por par-
te del titular, a indemnización alguna.

Madrid, ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta*

rio, firmado: José de Molinuevo.
(A.-^8.53i)

4.a Si con motivo de obras dej Es-
tado o de modificaciones de las mismas
que pueda ser necesario realizar en lo
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción y servicios hubiera que efectuar *al-
gún cruce de ellas o modificar de cual-
quier modo las instalaciones que se auto-
rizan, queda obligado el propietario de
la línea a realizar por su cuenta, y en
forma reglamentaria, dichos cruces y
modificaciones, de las instalaciones.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

A este Juzgado, de primera instancia
número tres, y a virtud de repartimiem
to. ha correspondido conocer de una so-
licitud deducida a nombre de. los si-
guientes interesados:

Don Félix Fernández Simal, natural
de Chamartín de la Rosa, hijo de Deo-
gracias y de Hermenegilda, casado, apa-
rejador, y de esta vecindad, por sí y
como representante lega! de su hijo de
diecinueve años de edad, no emancipa-
do, Rafael Eduardo Fernández Fernán-
dez', natural de Bustarviejo, e hijo, tam-
bién, de Manuela.

Don Aniceto Fernández Simal, natu-
ral de Chamartín de la Rosa, hijo de
Deogracias y de Hermenegilda, más co-
nocido por Salvador Fernández Simal,
casado, industrial, y de esta vecindad.

Don Sebastián Fernández Simal, na-
tural de Chamartín de la Rosa, hijo de
Deogracias y de Hcrmenegildar casado,
industrial, y de esta vecindad,* por sí y
como representante legal de su hijo de
diecinueve años de edad, no emancipa-
do, Eduardo Fernández Gómez, natural
de Santander, e hijo, también, de Vic-
toriana.

rencia

13- Aceptadas por el titular de esta
autorización las condiciones impuestas,
deberá participar por escrito su confor-midad a esta Jefatura, en el plazo de
quince días, presentando el resguardo
acreditativo del cumplimiento de la con-
dición i.a.

5.a Será obligación del titular de esta
autorización la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario, para la liquidación de és-
tos y su reintegro, de acuerdo con la
vigente ley del Timbre y lo prevenido
en el apartado 9° del artículo 71 del Re-
glamento de Derechos Reales.

14. Esta autorización caducará, • re-
sultando nula, por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores

Madrid, 30 de julio de 1957.
—.El In-

geniero Jefe (Firmado).
(G. C—3.936) (0—33-929)

\u25a00O1

6.a Las tarifas a aplicar serán las vi-
gentes en la fecha de esta autorización,
sin perjuicio de las modificaciones que
en lo sucesivo se autoricen.

AYUNTAMIENTOS
PRADEÑA DEL RINCÓN

7;* Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen de la línea, con el
objeto de aislar ésta en caso de necesi-
dad.

El día 15 de septiembre próximo secelebra-rán en este Ayuntamiento, bajo
mi presidencia o concejal en quien de-legue, las siguientes subastas de pas-
tos y leñas de los montes de estos Pro-
pios, para el año forestal 1957-58:A las nueve horas, ¡a de pastos del
monte «Dehesa Boyal», bajo el tipo de
tasación de 2.400 pesetas.

A las nueve treinta, la de pastos del
monte «Dehesa de Lomo Peral», bajo el
tipo de tasación de 1.300 pesetas.

A las diez horas, la de pastos del
monte «La Dehesilla», bajo el tipo de
tasación de 1.050 pesetas.

8.a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo, en cualquier punto de lalinea, no será inferior a seis (6) metros.

9-a El vano de cruce con la carretera
radial IV estará sustentado por castille-
tes metálicos, que, en planta, quedarán
a una distancia mínima del eje de la ca-
rretera no inferior a dieciséis (16) me-
tros. El gálibo libre no será inferior a
siete (7) metros.

Doña Juana Peñalva Villarreal, viu-
da de don Laureano Fernández Simal,
y de esta vecindad, como representante
legal de su hijo,de quince años de edad,
Juan Ignacio Fernández Peñalva, natu-
ral de Madrid.

Don Federico Fernández Achaques,
natural de Madrid, hijo de Salvador yd*
Felisa, casado, industrial, y de esta ve-
cindad, por si y como representante le-

t 3-
a Esta autorización se concede a

título precario, dejando a salvo el dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de ter-
cero, reservándose la Administración la
facutad de acordar la suspensión total
o parcial, temporal o definitiva de las
obras, si por razones de utilidad o se-
guridad públicas lo creyera conveniente,
sin derecho, por parte del titular, a in-
demnización alguna.

10. En los cruces ct>n otras líneas
eléctricas o de comunicaciones la distan-
cia mínima entre conductores de lasuneas que se cruzan no será inferior a

A las diez treinta, la de pastos del
monte «Dehesa de Ana Gutiérrez», bajo
el tipo de tasación de 1.650 pesetas.

A las once, la de leñas del monte «De-
hesa Boyal», tranzón «Lomo de las
Fuentes», de arriba aforado, en 600 me-
tros cúbicos de leñas de roble, bajo el
tipo de licitación de 36.000 pesetas y
precio índice el de 45.000 pesetas.

Los aprovechamientos de leña se ha-
llan clasificados en el Grupo tercero de
la Norma primera de la Orden de 4 de
octubre de 1952.

gal de sus hijos María del Pilar, María
2) metros Jesús y Federico Fernández Antolín, de

cuatro años, dos años y diez meses de
edad, respectivamente, naturales de Ma-
drid, e hijos, también,, de María Ra-
que!.

ii. Provincial Eléctrica queda obliga-
si* ! fU3r Por su cuenta la conver-
ja de Ja

-
aérea subterr¿nea

pando los planes de- edificación o urba-\u25a0Pcion asi lo aconsejen y al ser reque-
\u25a0M|jj^llo POr IOS Or^nUm^ com.

4.a Si con motivo de obras del Esta-
do o de modificaciones de las mismas,
que pueda ser necesario realizar en lo su-
cesivo, o de su explotación, conservación
y servicios, hubiera que efectuar algún
cruce de las instalaciones que se auto-
rizan o modificarlas de cualquier modo,
queda obligado el propietario de la línea
a realizar por su cuenta, en el plazo que
se fije, y en forma reglamentaria, dichos
cruces y modificaciones de las instalacio-

Doña María del Carmen Fernández
Fernández, natural de Madrid, hija de
Félix y de Manueja. dedicada a sus la-
bores, y de esta vecindad, y su esposo
don Juan Melches Serrano, la primera
por sí y el segundo como representante'
legal de su hija María del Carmen Vir-
ginia Melches Fernández, de dos meses
de edad, también natural de Madrid.

\u25a0Mentes
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Las subastas se celebrarán por mediode pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, con arreglo a la Ley.

Para temar parte en ia subasta de le-
ñas es requisito indispensable hallarse
en posesión del Certificado profesional
de la clase D y Hojas de Compras delas anexas al mismo.

nes
5.a Será obligación del titular de esta

autorización la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario, para la liquidación de éstos
y su reintegro, de acuerdo con la vigente
ley del Timbre y el apartado 9.0 del ar-
tículo 71 del Reglamento de Derechos

Doña María Luisa Fernández Fernán-
dez, natural de Madrid, hija de Félix
y de Manuela, dedicada a sus labores,
y de esta vecindad, casada con don Je-
sús García del Valle Gómez.Los pliegos de condiciones, tanto fa-

cultativos como económicos, se encuen-
tran expuestos al público todos los días
laborables en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, así como el modelo de propo-
sición.

Don Sebastián Fernández Gómez, na-
tural de Madrid, hijo de Sebastián y de

Victoriana, soitero, Gestor administrati-
vo, y de esta vecindad.Reales

6.a Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen de la línea, con el
objeto de aislar ésta en caso de necesi-
dad.

Don Deogracias Fernández Achaques,
natural de Madrid, hijo de Salvador y
de Felisa, soltero, profesor de dibujo, y
de esta vecindad.

Pradeña del Rincón, io de agosto de
1957 —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.008) (O.—33.951)7.
a La altura del conductor niás bajo

sobre el suelo en- cualquier punto de la
línea no será inferior a seis (6) metros.

Doña María Isabel Fernández Fernán-
dez, natural de Collado Villalba, hija de
Félix y de Manuela, soltera, dedicada a
sus labores, y de esta vecindad.

•o<>*

8.a El cruce con la carretera nacio-
nal a Cádiz se dispondrá exactamente de
acuerdo con el proyecto presentado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Doña Julia Fernández Achaques, na-
tural de Madrid, hija de Salvador v de
Felisa, soltera, dedicada a sus labcres

*n t .» 9.
a Los tramos de h'nea que se des-

arrollen o puedan desarrollarse por cables
se dispondrán de modo que entre las fa-
chadas de las casas y el conductor más
próximo a ellos la distancia mínima no
sea inferior a dos (2) metros. No se ten-
derá sobre edificaciones o zonas a edi-

JUZGADOS OE PRIMERA

n«l??o;t ZadÓlcaducará -resul-
de 'as condio-r Pl'mient0 de cual-

anteriores

INSTANCIA y de esta vecindad

JUZGADO NUMERO i

Don Salvador Fernández Achaques,
natura! de Madrid, hijo de Salvador y de
Felisa, soltero, estudiante, y de esta ve-
cindad.

'. a -"id TT5^^^^^B CEDULA DE CITACIÓN

ficar
En este Juzgado de primera instan-

cia número uno, Decano, de Madrid, se
tramita juicio declarativo de menor cuan-

En dicha solicitud, los expresados in-
teresados pretenden se les autorice para

io. Provincial Eléctrica queda obli- usar como primer apellido el de «Fer-
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cío de cognición, seguidos en este "Juz-
gado a instancia de don Francisco Pé-
rez Fernández, mayor de edad, casado, *

industrial, con domicilio en Madrid, ca-'
Ue de La Encarnación, ocho, represen-
tado por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, asistido del Le-
trado don Alfonso Pérez del Moral, con-
tra doña Maximina y doña Rosario Fer-
nández Alvarez, mayores de edad, con
domicilio en Ortiguero de Cabrales-Lla-
nes (Asturias), actualmente en Ignora-

tación de la Compañía Mercantil «La
Fortuna de Carbones» (S. A.), contra
doña Antonia García Alcaraz, doña Do"-
loreá Marchen García, en la persona de
su esposó don Antonio Fernández, re-
presentante leg-al de la misma; don J|osé
Calixto, por sí y en representación de
su esposa doña Leonor García Alcaraz,
y contra los ignorados herederos del ti-
tular finado don José Gavaldón Peláez,
sobre resolución de contrato del piso ter-
cero. Izquierda de la calle del Pacífico,
número cincuenta y cuatro, hoy Ciudad
de Barcelona, de esta capital; don JoséOyuela Montañés, Juez municipal del
número veintitrés, de los de esta capi-
tal, en providencia del día de la fecha,*
ha se emplacen a los herede-
eos o sucesores de don José Ga-
valdón Peláez, para que en el improrro-
gable término de seis días se personen
en autos, concediéndole tres días más
para que consteste la demanda en tiem-
po y forma, bajo apercibimiento de re-
beldía; todo ello sin perjuicio de lo de-
terminado en el artículo treinta y nueve
del Decreto de veintiuno de noviembre
de mil novecientos cincuenta y dos.

acordado Ja celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Jluzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 28 de
agosto, y hora de las once, a cuyo acto
se cita como denunciado a Rodolfo Den-
kinger, de veintiséis años, hijo de José
y Agnes, natural de Alemania, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

objeto de asistir como denunciante **\u25a0juicio de taitas num. 467, de iq-5
se tramita sobre hurto, haciéndole «h*concurra asistido de los medios de

'

ba de que intente valerse. ue"

(B*—3-882)

Por el presente se cita a Ignacio Felgüera Troya, de veintiséis años, estariñsoltero, natural de ViUamanriqtie ÍCidad Reai), vecino de Madrid, domiciliatío en Hormiguera, i, (Puente Valle"cas), hijo de Gonzalo y de Ménica cu'yas demás circunstancias y domicilió actual se ignoran, para que cortiparezc¡
ante este Juzgado, sito en la carrera deSan Francisco, núm. 8, el día 3 de sep-
tiembre del año actual, en la Saia au"diencia, al objeto de asistir como de-nunciado al juicio de faltas núm. n6 de1957, que se tramita sobre lesiones, ha-ciéndole saber concurra asistido de losmedios de prueba de que intente va-lerse.

(B.-,3 .85 i)

do paradero, sobre resolución de con-
trato, cuyas demandadas se encuentran
declaradas en rebeldía; y...

En juicio de faltas se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 28 de agosto, y
hora de las diez treinta, a cuyo acto se
cita comp denunciante a Juan Salido Ló-
pez, de diecisiete años, hijo de Plácido
y Juana, natural de Iznatoraf (Jaén) ,
asistido de su «representante legal, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Fallo

Que desestimando en todas -sus pai-
tes la demanda deducida por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas Calde-
rón, en nombre y representación de don
Francisco Pérez Fernández, debo absol-
ver y absuelvo, de la misma a las de-
mandadas doña Maximina y doña Ro-
sario Fernández Alvarez, imponiendo
expresamente las costas de este juicio a
la parte actora.

—
Así por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía de las de-
mandadas será publicada en la forma"
prevenida por la Ley, insertándose edic-
tos eh el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en el del Estado, definitiva-
mente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, ,mando y firmo.

—
E/.

—
Fir-

mado v rubricado.

(B.-3.850) (B.—3.866)
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Y para que conste y le sirva de noti-
ficación y emplazamiento en forma a los*
ignorados herederos del titular finado
don José Gavaldón Peláez, se expide la
presente cédula, para su Inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a cinco de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Por el presente se cita a Anselmo Vi-
llalba Ortega, de cuarenta v un años,
estado casado, natural de Villa del Sanz
de Navalón, vecino de Madrid, domici-
liado en Blasco de Garay, núm. 51, hijo
de Tomás y de Cayetana, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se -ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 3 de septiembre del
año actual, en la Sala audiencia, al obje-
to de asistir como denunciante al juicio de
faltas núm. 467, de 1956, que se tramita
sobre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

Por el presente se cita a Ángel Fer-nández Lanías, de veintitrés años, estado
soltero, natural de Begonte (Lugo), ve-
cino de Madrid, domiciliado en HierbaBuena, núm. 7 (Tetuán de las Victo-
rias), hijo de -José y de Carmen, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 3 de septiem-
bre del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 116, de 1957, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que. Intente valerse. .

Lo copiado concuerda con su original,
a que me refiero.

Y para que sirva de notificación en
forma a las demandadas, declaradas en
rebeldía y en ignorado paradero, expi-
do el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a uno de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
P. S. M., el

Secretario (Firmado). —
El Juez munici-

pal (Firmado).

(A._8.53o)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos precedentes en
derecho, se cit-% y emplaza por los Jue-
ces o Tribunal's respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día aue se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminsl,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B.—3.881) (B.-3.867)

(A.-8.534) Por el presente se cita a Augusto Gó-
mez Domínguez, de sesenta y dos años,
estado viudo, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Fortuny, núm 15,
hijo de Santos y de Manuela, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para qué comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 3 de septiembre
del año actual, en la Sala audiencia, al

El BOLETÍN OFICIAL de la
JUZGADO NUMERO 23 provincia de Madrid se publica

CÉDULA DK NOTIFICACIÓN Y EMPLA- diariamente, excepto los domingos

En ios autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado a instancia de!
Procurador de los Tribunales don Julio
Padrón Atienza, en nombre y represen-

JUZGADO NUMERO 8 IMPRENTA PROVINCIAL

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 284, de 1957, se ha

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 2¡32 02

Diputación Provincial Sesión del día 21 de marzo de 1957

la del causante, según el Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
potación, pensión equivalente al 50 por 100 —685 pesetas anuales—
del regulador, de 1.370 pesetas, a aquél acreditable, con arreglo a
los treinta años y seis días de servicios al mismo computables, 'cuya
pensión, por el ya expresado importe de 3.600 pesetas, habrá de per-
cibir la interesada, con cargo a ¡a pertinente consignación presu-
puestaria y eri tanto conserve las condiciones legales, desde el día
16 de febrero último; todo ello a tenor de lo dispuesto por los ar-
tículos 25, 32, 33, 35 y 42 cel citado Reglamento y 5.0 del mencio-'
nado decreto.

esta Corporación, cuyo importe, por cuantía equivalente al de tres
mensualidades del haber pasivo del causante, 4.402,28 pesetas, será
satisfecho con cargo ál concepto núm. 7 del vigente Presupuesto de
Gastos.

31****- Declarar de abono a doña María de la Concepción Ruiz
Elias, viuda del Auxiliar administrativo, jubilado, don Juan María
Blanco Alvarez-Cascos, fallecido en 23 de febrero pasado, el auxilio
económico que, en concepto de paga de tocas y gastos de sepelio,
autoriza el artículo 34 del vigente Reglamento de Funcionarios de
*:sta Corporación, y cuyo importe, por 553,84 pesetas, equivalente al
de una mensualidad del haber pasivo del finado, por razón de los ser-
vicios al mismo computables, será satisfecho con cargo a la con-
signación que, «Para pensiones, etc.», se incluye en el concepto nú-
mero 7 del vigente Presupuesto de Gastos.

3io. Conceder a doña Concepción Ruiz González, viuda del
Auxiliar administrativo de esta Corporación, don Francisco Balseiro
¡Lara, fallecido, en situación de activo, eri 23 de febrero pasado, la
pensión vitalicia, anual, de 12.803,34 pesetas, equivalente al 70 por
100 del regulador, de 18.290,40 pesetas, estimado al causante, que
se integra con el importe de sus haberes consolidados, por 18.198,76
pesetas, y ej de la parte proporcional —91,73 pesetas—, acreditable
para vencimiento de su sexto quinquenio, pensión cuyo importe se fija
con arreglo al máximo asignable, según el vigente Reglamento de
Funcionarios de esta Corporación y por ser de aplicación al finado
Jbs especiales beneficios reconocidos, por acuerdo de 14 de agosto
de 1939, a los funcionarios perseguidos por su afección al Glorioso
Movimiento Nacional, en razón a tener acreditados veinticinco años,
tres meses, dos días y rebasar, por tanto, el período mínimo pre-
visto en el precitado acuerdo, pensión que la interesada percibirá^
con cargo a la pertinente consignación presupuestaria v en tanto con-
serve las condiciones legales, a partir de primero de marzo corriente :
todo ello a tenor de lo dispuesto por el citado acuerdo de 14 de agosto
de 1939, artículos 25, 32, 33, 35 y 42 dei vigente Reglamento de Fun-
cionarios de esta Corporación y 63 del de Funcionarios de Adminis-
tración Local. .

313- Conceder a doña Juliana Fernández Herradón, e hijos,
menores de edad, María y Santiago Jiménez Fernández, como viuda
y huérfanos, respectivamente, def Peón caminero, jubilado, de Vías
y Obras provinciales, Siiverio Jiménez González, fallecido en 29
de enero pasado, la pensión vitalicia, anua!, de 8.086,50 pesetas,
equivalente al 54 por 100 del regulador, de 14.975,56 pesetas, esti-
mado al causante, según procede, con arreglo a los treinta y dos años,
diez meses y diez días de servicios computables, pensión" que, acre-
cida en un 10 por 100 de dicho regulador, 1.497,55 pesetas, en razón
al número de hijos menores, percibirán, por mitad, la viuda y huér-
fanos def finado, en tanto conserven las condiciones legales v c°n
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, desde 30 de enero
de 1957, fecha siguiente a la del fallecimiento ;• todo ello en armonía
con io dispuesto, en sus artículos 25, 32, 33, 35 y 42, por el vigente
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación Provincial.

3H- Conceder a doña Marja de la Concepción Ruiz EHaf*
como viuda del Auxiliar administrativo, jubilado, don Juan María
Blanco Alvarez-Cascos, fallecido en 23 de febrero próximo pasado.
Ia pensión temporal de, 3.600 pesetas, anuales, tope mínimo fija**
para pensiones de viudedad por decreto de 30 d'e noviembre de i956,

de aplicación en el caso presente, por corresponder, según el Re-
glamento de Funcionarios de esta Corporación una pensión equ'-

3"- Declarar de abono a doña Juliana Fernández Herradón,
viuda del Peón caminero, jubilado, de Vías y Obras provinciales,
Silverio Jiménez González, fallecido en 29 de enero último, el auxilio
económico que, en concepto de paga de tocas y gastos de sepelio,
autoriza el artículo 34 del vigente de Funcionarios de


